
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA N' MPO/FAISMUN/AOIOZIKO23
OBRIi: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN EL BARRIO Peñamiller

INIEF T! POfiTb' PUERTO BLANCO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE (PEATONAL Y
ESÍA¡,O DE QuEiÉIAao VEHICULAR) (OIR} EN CALLE PRINCIPAL EN LA LoCALIDAD DE AGUA FRÍA

oNTRATo DE oBRA púBLtcA A pRECtos uNtrARtos y IEMpo DETERMTNADo No.
MPQ/FAlSMUNlADlo2il2o23, euE cELEBRAN, poR uNA pARrE, EL MuNtctpto DE
PEÑIvIILen, QRo., REPRESENTADo EN ESTE ACTO PoR EL PROFR. JUAN cARLoS
LINARES ACUILAR, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIoNAL Y
COMo TESTICoS LA ING. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECTORA DE oBRAS

pügucns y DESARROLLo URBANo DEL MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eRo., y EL C. JUAN
ALFONSO MUNGUÍA ALAMILLA covo síNolco MUNICIPAL, A QUIENES EN Lo SUCESIVo SE
LES DENoMINARA "EL MUNICIPIo", Y PoR oTRA PARTE LA PERSoNA FíSICA "ELIER GARCIA
MONTES" REPRESENTADA EN ESTE ACTO PoR EL (LA) ING. ELIER CARCIA MONTES, A QUIEN
EN Lo SUCESIVo SE LE DENoMINARÁ.EL CoNTRATISTA", Y A QUIENES DE MANERA CoN]UNTA SE
LES DENOM INARÁ "LAS PARTES" DE ACU ERDo coN LAS SIC U IENTES DECLARACIoN ES Y CLÁUSU LAS:

D EC LARAC tO N ES OPERADOFATSMUN
EJERCICIO

r. DE "EL MuNtctpto" A TRAVÉS DE sus REPRESENTANTES: " .Z_o Zg
l. euE EL MUNrcrpro DE pEñAMtLLER, eRo., ES uN óRCANO DE GoBtERNo LTBRE yAUTóNoMO,
coN PERSoNALTDAD J u RíDtcA y pATRTMoN ros pRopros, eu E coRRESpoN DE TERRtToRTALM ENTE
AL ESTADO DE QUERÉTARo, ENVESTIDo DE TAS ATRIBUCIoNES QUE LE CoNFIEREN EL ARTicULo
15 DE LA coNSrrucróN políIcn DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, Los ARTÍcuLos '1, 5, 

't7 y
35 DE LA coNsTrtucróN poLÍrtcn DEL ESTADo oe euenÉrano y Los ARTÍcuLos33,34,44,4a,i29,
t3o DE LA LEy oRCÁNtcA MUNtcrpAL DEL ESTADO oe euenÉrano y DEMÁS DtspostctoNEs
APLICABLES.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR TA
zoNtFtcACróN y PLANES DE DESARRoLLo URBANO MUNrctpAL, ASÍ coMo EJECUTAR poR sí o A
TRAVÉS DE coNCESIoNES Y CoNVENIoS CoN PARTICULARES LAS oBRAS NECESARIAS EN
BENEFICIo DEL MUNICIPIO, TAL Y coMo SE INDICA EN EL ARTÍCULo,I3 DE LA LEY CENERA
ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LO
ARTÍcuLos 12i,122,123,124,125,)26,127,12a,129 y'l3o DE LA LEy oRcÁNtcA MUNtctpAL DEL ESTA
DE QUERETARO,

3. QUE LAS ERoCACIoNES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE coNTRATo SE CUBRIRÁN CoN
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACTONES TERRTTORTALES DEL DTSTR|TO FEDERAL (FA|SMUN 2c.23],, DE
ACUERDo coN EL oFrcro DE epnoanclóN No. M pefM/F AtsvyNl23l2o2j, y No. DE oBRA
23lFAISMUN2O23 CON UNA INVERSIÓN TOTAL DE $5OO,OOO.OO (QUINIENTOS MIL PESOS OO¡OO M.N.)
l.V.A. INCLUIDO, DE PARTICIPACIONES FEDERALES, PARA LA oBRA: "CONSTnUCCIÓU Oe
PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN EL BARRIo PUERTo BLANco Y REHABILITACIÓN oT PUENTE
(PEAToNAL y vEHrcuLAR) (orR) EN CALLE pRtNctpAL EN LA LocALtDAD DE AcuA FRÍA", EN rA
LocALtDAD DE oooT AcuA FRÍA DEL MUNtctpto DE eEñAMtLLER, eRo.

4. euE EL pRESTDENTE MUNrcrpAL coNSTtructoNAL DEL MuNlctplo oe pEñnulrLeR, eRo.,
DIRECTORA DE OBRAS PÜBLICAS Y DESARROLLO URBANO Y SíNDICo MUNICIPAL DE PEÑAMILLER,
QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTtcULARES, A FtN DE cooRDtNARSE PARA LA EFtcAz pRESTACTóN DE Los sERVtctos púBLtcos
Y EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILIO
tÉcNrco y opERATtvo, poR Lo euE CELEBRAN EL eRESENTE TNSTRUMENTo EN Los rÉRMtN

"Este prog ra ma es públrco, ajeno a cua lquier pa rtido político. Queda prohibidoel uso parafines
distiñtos al desarrollo social"

M uñlclPlo DE P EÑaMlLLER, QRo, PLAZA perNCrPAL lN coL- cENTRO, PEñAM TLLER, QRo. c.p.76450 RFc M pe-asototee4;TEL (1141) 2966052. f44t)
296osl. (441) 2956054 Y (44r) 2966055, EMATL obrásctpenamile..gob.r¡x págna 1



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA N" MPQ/FAISMUN IAOIOZIÁOL3
OBR¡i: CONSTRUCCIÓN OE PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN EL BAREIIO

PUERTO BLANCO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE (PEATONALY
VEHICULAR) (OIR) EN CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE AGUA FRÍA

Peñamiller
tlr'up ú ¡rt*

EsTAt o DE euEnÉT^no - 

2O2r-2O2. É
Eiñ6¡!ñ t!

CONTRATAR

L,

E

E

DE LO PREVISTO POR TOS NNTíCUTOS 2, 3, 27,30, FRACCIÓN XVIII, 3I FRACCIONES VIII, XX, 33
TNACCIÓN VIII,34,Y 4A TNACCIÓN XI DE LA LEYORCÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO
EN VICOR Y LA ING. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ DIRECToRA DE oBRAS pÜel|cns v DESARRoLLO
URBANO OC PCÑEU TCR, QRO. SICNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER tA
ENCARCADA DEL RAMO.

5. QUC CON FECHA 04 (CUATRO) DE OCTUBRE DEL 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), MEDIANTE EL ACTA
DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚVCPO: 03, EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE
PEÑAMILLER, QRO.2021-2024, SE OTORCAN LAS FACULTADES AL PROFR. JUAN CARLOS LINARES
ACUII.AR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y AL C.
JUAN ALFONSO MUNGUíA ALAMILLA PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL
AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO
DE LAS FUNCIONES MUNICIPALES Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS, A]USTÁNDoSE A LA
NORMATIVIDAD APLICABLE REPRESENTANDO ALAYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, QRO. EN APECO
AL ARTÍCULO 3I FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO OC QUCNÉTNNO.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORCA A "EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACIÓN PON ADJUDICACIÓT.¡ OINECTA,, RESUELTO MEDIANTE LA INVITACIÓN Y/o
CoNVOCAToRIA No. 08662023 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, MISMoS QUE SE
ADHIEREN AL PRESENTE CONTRATO COMo ANExo I DE CoNFoRMIDAD CoN EL TíTULo TERCERo,
CAPÍTULO QUINTo, ARTíCULO 3,I FRACCIÓN I DE LA LEY DE oana pÚeL|ca DEL ESTADo DE
euERÉTARo, ASí coMo EN LA coNVocAToRtA, stENDo EL coNTRATo No.
MPQ/FAISMUNIADIOZTDO2S, QUE "EL MUNIcIPIo", CELEBRA EN EL PRESENTEAÑo.

7. QUE SU RECISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-85O-IOI-QQ4 Y SU DOMICILIO LECAL SE
ENCUENTRA UBICADO EN PLAZA PRINCIPAL S/N, COLONIA CENTRO. PEÑAMILLER, QRO. C.P.76450.

II. DE "EL CONTRATISTA":

I. QUE ES UNA PERSONA FíSICA CoN CAPACIDAD JUR¡DICA PARA
oBLTGARSE eN los rÉRvlNos DELCoNTRATo.

2. QUE EL (LA) ING. ELIER GARCIA MONTES EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LECA
CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO

OPERADO FA9HMBI{B CON LAS OBLICACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO D
F lgo-¡ llql't +qllADES, QUIEN ADEMÁS sERÁ EL (LA) RESPoNSABLE DE RECTBTR NolFtcACtoNES

'i'- - ---'\,'--r\d€,cuMENTos REtACtoNADos coN AUDTToRTAS y pRocEsos ADMtNtsrRATtvos D
7-272 RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CoNTRATo, DECLARA, ADEMÁS, SE

MEXICANO POR NACIMIENTO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR INE NO.
OOVO7OO9A476 EXPED|DA poR EL tNSTtruTo NAC|oNAL ELECToRAL, AStMtsMo,
MANIFTESTA ENCoNTRARSE EN pLENo uso DE sus DERECHoS, asÍ covo DE sus
FACULTADES FÍSICAS Y MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CoNTRATO.

3. QUE EL (LA) INC. ELIER CARCIA MONTES EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LECAL
DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLECARE A CAMBIAR DE
NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
coNTRATo sE REFTERE y A No tNVocAR re pnorecclóN DE NINGúN coBtERN

" Este progra ma es pú bl¡co, ajeno a cua lqu ier pa rttdo polÍtico. eueda prohibidoel usoparafines
distintos al desarrollo social,,

LLEQ, QRO. C.P. ?64SO RFC M PQ asot0tQQ4i TEL 1411)2966c5zl14tlMUNICIPIO DE PEÑAMILLEE, QRO, PLAZA PRINCIPAL IN COL, CENTRO, PEÑAMI
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PIJBLICA N' MPQ/FAISMUN IAOIO27^O23
OBRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIóN DE CALLE EN EL BARRIO

PUERTO BLANCO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE (PEAÍONAL Y
VEHICULAR) (OIR) EN CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE ACUA FRíA

Feñarniller< 2O21.ZO2a 

-
frq úPü'{¡'

ESTAOO O€ QUEiETARO

EXTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER EN BENEFtcto oe le NeclóN MEXICANA ToDo
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA FíSICA ELIER CARCIA MONTES ES GAME86O9273C2

5. TIENE ESTABLECIDo SU DoMICILIo FISCAL EN CARRETERA RIO VERDE KM 7.2, EL
LINDERO, JALPAN DE SERRA QRO., C.P.76342 MISMo QUE sEÑITn PARA ToDoS LoS
FINES Y EFECTOS LECALES DE ESTE CONTRATO.

6. euE cUENTA coN LA SoLVENCIA ecouóvlce, cApActDAD rÉcNrcn y EXeERIENCIA
NECESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATo,
ADEMÁS DE coNocER EL coNTENtDo y REeutstros DE LA LEy DE OBRA púguca oer
ESTADo DE euERÉTARo y oevÁs NoRMATtvA euE ApLtcA y EN LAS euE No sE opoNCA
EL PRESENTE INSTRUMENTo, ASíCoMo LAS NoRMAS DE CoNSTRUcCIÓN VICENTES, RECLAS
DE opERACtóN y MEcÁNtcA opERATtvA DE "EL MUNtctpto", LAS ESpECtFtcActoNES DE tA
OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONES DE
coNSTRUCCIÓN APLICABLES, NoRMAS DE SERVICIoS TÉCNICoS VIcENTES, CATÁLocoS DE
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE u pnoposlclóN, pRocRAMA De e¡ecuclóN DE Los rRABAlos DETALLADoS
PoR CoNCEPTo (EN SU CASo), CoNSICNANDo PoR PERÍoDoS LAS CANTIDADES PoR
EJECUTAR E tMpoRTES coRRESpoN DtENTES, asÍcor.¿o tAS DEMÁs NoRMAS euE RECULAN
LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS.

7. euE posEE UNA EXpERIENCIA DE MÁs DE Dos Años EJERCTENDo su AclvtDAD, poR Lo
QUE CUENTA coN LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS
MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. ADEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINCUNO
DE LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS
ART¡cuLos 27 y 76 DE LA LEy DE oBRA püBLtcA DEL ESTADo oe quenEraRo

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUCAR DE LA OBRA OBJETO DE E
coNTRATo, poR Lo rANTo, coNocE LAS coNDtcloNES y CARACTERÍslcesropocRArt
METEoRoLÓGICAS Y CEoLoC ICAS DEL SITIO DONDE VA A REALIZARLAS, Y POR LO MISMO
coNSTDERADo roDos Los FACToRES euE TNTERVTENEN EN su EJEcuctóN.

ffJ, 5ú,tr-.#¿lDAS 
rAS D EC LARACT. N ES p E R, N E NrES ^ffiffim*b,frt r..oor. o

CLAÚSULAS
PRlvgRA.- oBJETo.- MEDTANTE EL 

'RESENTE 
coNrRAro "EL MUNrcrpro" ENC.MTENDA A

"EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLICA A REALIZAR L.A OBRA: "CONSTPUCCIÓI.¡ DE
PAVIMENTACIÓN OECNUE EN ELBARRIO PUERTO BLANCOY REHABILITACIÓN DE PUENTE
(pEAroNALyvEHtcut-AR) (otR) EN cALLE pRtNCtpAL EN LA LocALtDAD DE ACUA FRíA", EN
LA LOCALIDAD DE OOOT AGUA PRÍEOCT MUNICIPIO OC PCÑAVILLER, QUERÉTARO. ASIMISMO, LAS
PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CoNTRATo, SE SUJETARÁ A LA oEscnIpcIÓN
poRMENoRtzADA DE LA oena, esÍ coMo A Los pRoyECTos, pLANos, ESpECtFtcACtoN ES,
PROCRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTECRAL DE ESTE CONTRAT

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polÍtico eueda prohibido el uso para fines
distintos al desarrol o sociai"

AMILLER, QRO. C P 76450 RFC MPQ-85OlOIQQ4;IEL (44t) 2966052. (44t)MUNrcrpro DE pENAMTLLER eRo., pLAZA pRtNopaL s/N coL cENTRo. pEñ
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLEFI, QRO.
DIRECCIÓN DE OBF¡AS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA púBLtCA N" MPQ/FA|SMUN/AO|O27kO23
OBRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN EL BARRIO

PUERTO BIÁNCO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE (PEATONAL Y
VEHICULAR) (OIR} EN CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE AGUA FRfA

Peñarnillrer
r¡ipfiffi.

E§TADO OE QUEtÉtAiO - 

2O21-AO24 

-

L

OBLICÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A REALIZAR SU ToTAL TERMINACIÓN, ACATANDo PARA ELLo Lo
ESTABLEC|Do ANTERToRMENTE, así covo ro srñeleoo EN LA DECLARAcIóN ruú¡¡rno 7 (stETE)
Y 8 (OCHO) DE "EL CONTRATISTA', MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS COMO PARTE
INTECRAL DE ESTA CLÁUSULA.

SECUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MoNro rorAL DEL pRESENTE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $430,738.]8 (CUATROCIENTOS ÍREINTA MIL SETECIENToS TREINTA Y
OCHO PESOS I8¡OO M.N.), MÁS EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL IVA POR $58,918.1] (SESENTA Y
OCHO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS I]NOO M.N.), PARA UN IMPORTE TOTAL DE $499,655.29
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 29AOO M.N.},
CANTIDAD QUE "EL MUNtctPto" DEBERÁ ENTREGAR A "EL coNTRATrsrA", sECúN Lo ESTABLECTDo
EN LAS cLÁUSULAS SUBSECUENTES.

IERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y TÉRMINO ADMINISTRATIVO.- "EL
CONTRATISTA" sE oBLtcA A REALTzAR LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo y Los rÉRMtNos
ADMINISTRATIVOS EN UN PLAZO MÁXIMO DE 75 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE
lNlclo A PARTIR DEL 09 DE oCTUBRE DE 2023 AL 

"2 
DE DtctEMBRE DE 2023, oesclosÁ¡.loosr oe

LA SICUIENTES MANERA:

A) PLAZO OE E¡ECUCIÓN: 60 DíAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL 09
DE OCTUBRE DE2023 AL 07 DE DICIEMBRE DE2C.23, DE CONFoRMIDAD CoN EL
PRoCRAMA DE EJECUCIÓN.

b) PLAZo PARA EL TÉRMINo ADMINISTRATIVo: "EL CoNTRATISTA" PROCEDTRÁ aI cIEnne
ADMINISTRATIVO Y SE OBLICA A ENTRECAR EN UN PLAZO NO MAYOR A'I5 DÍAS NATURALES
coNTADos A pARTtR DE LA vERtFtcACtóN FÍstcA.

Cuanra,- TNMUEBLE.- "EL MUNICIPIO" poNE A DtspostctóN DE "EL coNrRAlsrA
INMUEBLE DoNDE HABRÁ DE LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTR
MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADo EN LA LoCALIDAD DE oooT acue TRfe DEL MUNICIPIo DE
PEñAMILLER, QuenÉreno, asÍcoMo Los DocuMENTos euE TNTECRAN EL EXpEDTENTE TEcNtco.

QutNre"- VIGENCIA EL 
'RESENTE 

coNrR FECTOS A PARTIR DE
FECHA DE SU FIRMA, CON VICENCIA HASTA EL TQTAL C
co¡,¡tRaíoas PoR LAS pARTES. L ETEH

(H r-ns oBLrcACroNES
'¿eL3

>EXTA.- ANTICIPO.- pARA euE EL .coNrRATtsrA" tNtctE Los rRABAlos oBJEro DEL
PRESENTE coNTRATo, "EL MUNrctpto'oroRcARÁ uN ANTrcrpo poR EL 30 % ITREtNTA poR ctENTo)
POR ÚNICA VEZ, SOBRE EL MONTO INDICADO Eru TN CIÁUSULA SECUNDA DE ESTE CONTRATO,
MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD $149,896.89 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS 89¡OO M.N.}, I.V.A. INCLUIDO, DE ACUERDO CON CI NNTÍCULO SS TNECCIÓN
ll DE LA LEY DE oann pÚ aLlce oEL ESTADo DE eu enEreno, steM pRE y cuAN Do "EL coNTRATtsTA"
PRESENTE EL PROCRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE IGUAL MANERA "EL CONTRATI

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. eueda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social,'

pEñAMtLLER, oRo. c.p. 26450 RFc M pe-asototee4t TEL (44112966os2, (441)MUNrctplo DE pEñAMTLLER, eRo., pLAZA pRlNclpAL s/N coL. cENTRo,
2966053. 1111'1 29úoS4 \ (441) 2966055. E MAtL obras@pen a m iler.gob.r¡ x Págin6 4



MUNtCtPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA pÚBL|CA N. MPQ/FA|SMUN/AOlO27hOzs
OBR¡( CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN EL BARRIO

PUERTO BLANCO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE (PEATONAL Y
VEHICULAR) (OIR) EN CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE AGUA FRfA

Feñamiller
l¡ryütfl'

EsfA@ DE QUEiÉTA¡O

SE OBLICA A UTILIZAR EL ANTICIPO SEÑALADo Ú N ICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LoS TRABA]oS QU E
se HlapAN DE REAL|ZAR coNFORME AL PRESENTE coNTRATo euE sE suscRtBE.

TA ENTRECA DEL ANTICIPo SE SUGETARÁ A QUE EL CoNTRATISTA PRESENTE:

I.- UXN PÓI¡ZA DE FIANZA POR LA TOTALIDAD DEL ANTICIPo I.V.A. INCLUIDo, oToRCADA PoR UNA
INST UCIÓN AUTORIZADA EN LOS TÉRMINoS DE TA LEY FEDERAL DE INSTITUCIoNES DE FIANZAS A
FAVoR DE "EL MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eRo.", DE coNFoRMtDAD coN eL antícuLo ss
FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADo oe quenÉTnno, DENTRo DE LoS.DIEz DíAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO OTORCADO DEBERÁ EFECTUARSE PRoPORCIoNALMENTE CoN
CARCO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABA]OS EJECUTADOS,
DEBIÉNDosE LIQUtDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN LA ESTIMActoN FtNAL. Lo ANTER|oR DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EU ET NNTíCULO 54 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA
púeLrca DEL ESTADo DE euERÉTARo.

PARA LOS EFECTOS DE LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS, EN CASO DE RESCISIÓN DEL
coNTRATo, EL sALDo PoR AMoRTTZAR DEBERÁ RETNTECRARSE A "EL MUNtctpto" EN uN prAzo No
MAYoR DE QUINCE DíAS NATURALES, A PARTTR DE LA FECHA Elti6¡yE SE HAYA NoIFtcADo LA
RESCrsróN A "EL coNrRArsrA", DE ACUERDo coN ELARrÍcuro s+Yñ8ffifl$@6r,¡¡gt¡tpe oannpüeuca DEL ESTADo oe euenÉreno. &- lElgg|o -.'

¿'" a)

SEprlua.- FoRMA DE pAco.- LAS 
'ARTES 

coNVTENEN EN euE Los rRABAJos, oBJEro
DEL PRESENTE CONTRATO, SE PACUEN MEDIANTE LA FoRMULACIÓN DE ESTIMACIONES EN PLAZoS
NO MAYORES A UN MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS IMPRESAS Y EN ARCHIVo ELECTRÓNICo
POR 'EL CONTRATISTA'A "EL MUNICIPIO" EN EL DOMICILIO INDICADO EN LA DECLARAC
NUMERO 7 (SIETE) DE "EL MUNICIPIO' EN tAS OFICINAS DESTINADAS A OBRAS PÚBLICAS DE
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., DENTRO DE LOS 5 (SEIS) DÁS NATURALES SICUIENTES A
FECHA DE coRTE PARA LA ELABORAC|óN oe ros pAcos CoRRESPoND|ENTES. cuANDo
ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN ELTÉRMINo ANTERIoR SEÑALADo, SE INCoRPoRARÁN
EN LA s¡cutENTe rsrtveclóN, eARA euE 'EL MUNICtpto" tNtctE EL TRÁMtrE DE pACo.

TODAS LAS HoJAS DE LAS ESTIMACIoNES Y TODA LA DoCUMENTACIÓN QUE SE CENERE DEBERÁ
CONTENER LAS SICUIENTES LEYENDAS:

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibidoel uso para flnes
distintos al desarrollo social"

PARA LA REVISIÓN V EUTONIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES'EL MUNICIPIO" CONTARÁ CON UN
PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OÍNS ruNTUNEIES SICUIENTES A SU PRESENTECIÓN, CN CL
supuEsTo DE eue SURJAN DIFERENcIAS rÉctlcls o NUMÉRtcAS euE No pUEDAN sER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN tA
SICUIENTE ESTIMACIÓN. "EL MUNICIPIO,.CUBRIRÁ LAS ESTIMACIoNES PoR TRABA]oS EJECUTADoS
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE'¡5 (QUINCE} OíAS ruETUNATES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE TA
OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN CL ANTíCULO 59 DE TA LEY DE OBRA PÜBLICA D
ESTADo DE QUERÉTARo.

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polít¡co. Queda prohibidoet uso para fines
distintos al desarrolio social"

ñaMrLLER, eRo. c.p.764so eFc M pe-Bsoroteo4i TEL (441) 2966os2, (441)MUNtcrpro DE pEñAMTLLER, eRo., pLAZA pRtNclpAL VN coL cENTRo. pE
2966053, (441) 2966054 Y (441) 2966055. EMAtLobras@penary\i er.gob.mx Págim



MUNTCtPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CoNTRATO DE OBRA pÚBLtCA N. MPQr/FA|SMUN lA)lc'ztf212s
OBRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN EL BARRIO

PUERTO BLANCO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE (PEATONAL Y
VEHICULAR) (OIR} EN CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE AGUA FRÍA

Peñarnill,er
lkry¡tl*

ESfADO DE QUCNÉTAIO - 

2021-2024 

-

E

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PACO DE CANTIDADES EN
EXCESO, LAS REINTECRARÁ A "EL MUNICIPIO" DURANTE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES A DICHO
PACO INDEBIDO, Y DE NO HACERLO SC CNTENOCPÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO,
SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPON DIENTES Y DEBERÁ DE CUBRIR ADEMÁS DE LA CANTIDAD
PACADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES QUE SE APLICARAN A RAzÓN oe INTERÉS
MoRAToRto coN FORM E A u NA TASA euE sERÁ rcuAl A [A ESTABLECTDA poR LA LEy DE tNCRESoS
DE LA FEDERACTON EN vtcoR, PARA Los cAsos DE pRoRRocA PARA EL pACo DE cRÉolros
FrscALES. ARriculo 6s pÁRRAFo SECUNDo DE LA LEy DE oBB¡peüEigD fflsFflr|.po DEeuERErARo. EJERtICIO - .

Ocrava"- cARANTIAs.- " E L co NTRA, srA" D E BE RÁ o oo o*r,.ff#u, o., JL *ro
DEL CONTRATO Y LOS DEFECTOS o VIcIoS ocULToS MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE FIANZA, DE
ACUERDO CON:
t.- UNA PóLtzA DE FTANZA DE cuMplrMrENTo DEL coNTRATo, poR EL Io% (DtEz poR ctENTo) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATo I.V.A. INCLUIDo, OTORGADA PoR UNA INSTITUCIÓN AUToRIZADA
EN Los rÉRMtNos DE LA LEy FEDERAL DE tNSTtrucroNES DE FTANZAS A FAVoR DE "EL MUNtctpto
DE PEñAM|LLER, eRo.", DE coNFoRM|DAD coN elnnrícuLo 55 FRAcctóN t DE LA LEv DE OBRA
PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARo, DENTRo DE LoS DIEZ DÍAS NATURALES PoSTERIoRES A LA
FECHA DE TA FIRMA DEL CONTRAfO.
LA ENTREGA DELANTICIPo SE SUGETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE:

¡t.- UNA póLrza oe FTANZA DoNDE'EL coNTRATtsrA" CARANTIZARA poFt vtctos ocu LTos Los
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL]O% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (I.V.A.
rNcLUtDo) eARA RESPoNDER DE Los DEFECToS euE RESULTEN DE tA REALtzActóN DE Los
MISMOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO EN
su gecuclóN, LA vtcENCrA DE ESTA cARANTIA sERÁ DE uN año A pARTtR DE LA FECHA DE
necrpcróN DE Los rRABAJos, y sE HARÁ CoNSTAR EN EL ACTA DE REcEpctóN FoRMAL DE Los
MISMOS; AL TÉRMINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA
II.IST UCIÓI.¡ AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN AUTOVÁTICAMENTE, COMO LO
ESTABLECE eL anrÍcuLo ss rnncc¡ó¡.¡ tv DE tA LEy DE OBRA púBLtcA DEL ESTADo
QUERÉTARO.

LAS FIANZAS OTECPÁN CONTENER CO¡',IO IvÍT.IIivo LAS SICUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS

A. euE sE oroRcuE EN Los rÉRMtNos DE ESTE coNTRATo

B. QUE, EN CASO DE PRÓRROCAS O SUSPENSIONES AL CONTRATO, tA INSTI
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR CARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCOR
coN DtcHA pnónnoca o suspENS|óN.

c. euE, EN cASo DE suBSTANClectóu oe Jutctos o RECURSos LECALES, LA
PERMANECERÁ EN vtcoR HASTA UNA RESoLUC|óN DEF|N|IVA DE Los MtsMos.

,ra,oÑ
oaNcre \

,ro*roÍfl

D- QUE ESTARA VICENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y
DENTRo DE Los 5 (crNCo) oÍns HÁelLes posrERtoRES A DtcHA RECEpctóN FoRMAL,
DEBERÁ suslrutRsE ESTA FtANzA poR orRA EeUIvALENTE AL Io% (DtEz poR ctENTo) DEL
MONTO TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE
REALIZACION DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido potítico. Queda prohibidoel uso para flnes
distintos al desarrollo social"

MUNrcrPro DE pEñaM
2966053, f44t) 2966054

TLLER, eRo., pLAZA pRtNcrpAL s/N coL. cE NTRo, pEñAM tLLER. eRo. c.p. 76450 RFc M pe-asototee4; TEL (441) 2966052, (441)
Y (441)2966055, EMAIL ob.as@penamitler.gob.mx págim 6



tlwaE
ESTAD¡O DE QUEiÉfAiO

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA N' MPQ/FAISMUN/AOIOTT^O?J
OBRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN OE CALLE EN EL BARRIO

PUERTO BLANCO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE (PEATONAL Y
VEHICULAR) (OIR} EN CALLE PRINCIPAL EN I,A LOCALIDAD DE AGUA FRfA

PSfrnm¡[er

A
DE

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERAN INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN, LA CUAL TENDRÁ
VICENCIA DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LoS
TRABA]OS.
ARTÍCULO 55 FRACCION IV DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO.
EN ESTE CASO, LA TIENZE ESTIRÁ VICENTE HASTA QUE "EL CONTRATISTA' CORRIJA LOS
DEFECToS y SAISFACA LAS RESpoNSABtLtDADES EN LAS QUE 

'*.rdFpRnoo FAlsMuN
nespebro a LAS FrANzAs EIERCICió '-''

A. euE LA FTANZA sE oroRGUE ATENDTEND. A roDAS LAS ESrpuLAC,o*., aKrH,oo, .l'"
EL coNTRATo, EN LA LEy DE oBRA púeucl DEL ESTADo DE euERÉTARo.

B. ESTA FIANZA ESTARÁ VIG ENTE HASTA QU E LA OBRA MATERIA DE ESTE CoNTRATo, HAYA SIDo
RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR 'EL MUNICIPIO" Y PARA RESPONDER POR EL
INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA".

QUE EN CASO DE QUE SE PRORROCUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LATERMINACIÓN DE
LOS TRABA]OS A QUE SE REFIERE TA FIANZA, O EXISTA SUSPENSIÓN, SU VICCNCIE gUCOANÁ
AUTOMÁTICAMENTE PRoRRoGADA, EN CoNCoRDANCIA CoN DICHA PRÓRRoGA o
SUSPENSIÓN, ÉSTA FIANZA GARANTIZA LA E:TCUCIÓN TOTAL DE LA OBRA MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, ASí MISMO, DICHA FIANZA PENVEUECENÁ EN VICOR DURANTE LA
SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LECALES O JUICIOS QUE SE INTERPONCAN
HASTA euE HAvA RESoLUCIóN ornNllva DE AUToRtDAD coMeETENTE.

D. QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERÁ REQUfSITo INDISPENSABLE LA SoLICITUD EXPRESA
Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

NovENe. AJUSTE DE COSTOS.- rns paRres AcuERDAN ua nevlslón y AlusrE DE L
COSTOS QUE INTECRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUAN
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN CCONÓVICO QUE DETERMINAN
AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABA]OS AÚN NO E]ECUTADOS, DIC
REVISIÓN SE REALIZARÁ CON tA N4ISMA PERIODICIDAD DE LE PUEUCECIÓN DE LOS PRECIOS
INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN. ADEMÁS DE SECUIR CON EL PROCEDIMIENTO QUE SE
ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 63, 64, Y 65 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
QUERETARO.

DÉclua" RECEpclóN DE Los rRABAJos.- re necepcróN DE Los rRABAJos sE
HARA DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE

A, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ A "EL MUNICIPIO" POR ESCRITO LA TERMINACIÓN DE LOS
TRABAJOS, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 5 (SEIS} DÍAS NATURALES A PARTIR
DE LA FECHA REAL DE TERMtuaclóN.

B "EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ QUE LOS TRABPJOS ESTÉN TERMINADOS EN UN PLAZO DE]5
(QUINCE) OÍAS NATUREIES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACIÓN DE'EL

c

CONTRATISTA" SEÑALADA EN EL INCISO ANTERIoR Y LEVANTARÁ EL Ac
CORRESPON DIENTE.

"Este programa es público, ajeno a cualquier parttdo polÍtico. eueda prohibido el uso para fines
distintos a, desarrollo social,,

MILLER,QRO C.P.76450 RFC M pQ-Asototee4; TEL (44112966052. (441)MUNIcIPIo DE PENAM ILLEQ QRo, PLAZA PRINcIpAL s/N coL, cE NTRo. PEÑA
2966053, 1441) 2956054 Y (1141) 2966055, E M AtL obras@pena m i er gob. mx Págne 7



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N' M PO/FAISMUN/ADIO21NO23
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN EL BARRIO

PUERTO BI-ANCO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE (PEATONAL Y
VEHICULAR) (OIR} EN CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE AGUA FRÍA

Peñarniller
- 

2o2r-2o21 _
f¡i!0 Efr.

EsraDo DC euERÉTAio

C. UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO tA TERMINACIÓN DE LOS TRABA]OS EN IOS TÉRVINOS
OCI PÁNNETO ANTERIOR, EL CONTRATISTA PNOCEOENÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO Y SE
OBLIGA A ENTRECARLoS EN UN PLAZo No MAYoR A 15 (QUINCE) DíAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA VENIPICICIÓN PÍSICA DE ESTOS, EN TANTO EL CONTRATISTA NO
CUMPLA CON ESTA OBLICACIÓN, NO SE PODRÁ FIRMAR EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN.

D. 'EL coNTRATtsrA" DEBERÁ RETNTECRAR EL TNMUEBLE pRopoRCloNADo, Los pLANos DE
coNstnucclÓN FINALES, LAS NoRMAs y ESPECTFTCACToNES ApLtCABLES EN su EJECUCTóN
Y Los MANUALES E tNSTRUCTtvos DE opERACtóN, CoNSERVAC|óN y MANTENlMteNro, asÍ

;fi§i.ff .?tSI;'á'r:"on'-T,:13:'*"'ARrÍculos"'u"dphXb6rf is'ul¡"N"*^
EJERCICIO

7 OL''.,
D Écl va pRt M ERA.- pENAS coNVENCIoNALES. ".. ru*,lpoÍlr.rooÁ'L
FACULTAD DE VERIFICAR SI LA OBRA, MATERIA DE ÉSTE CoNTRATo, SE ESTÁ EJECUTANDo PoR "EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL
MUNICIPIO" COMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LA OBRA EJECUTADA CON LA
PROCRAMADA. ANTÍCULO 53 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
QU ERETARO.
Sí covo CoNSECUENCIA DE LA CoMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFo ANTERIoR, EL
AVANCE DE LA OBRA ES MENOR A LA QUE OESIÓ NCETIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A
SANCIONAR A "EL CONTRATISTA" CON EL EQUIVALENTE AL O.O5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO
NO EJECUTADO, POR CADA OÍA OT NTTRASO. SI AL EFECTUARSE LA COMPARACIóT, PROCCOT
APLICAR ALGUNA sANctóN poR tNCUMpltMtENTo, coNFoRME A Lo DtspuESTO EN EL PARRAFo
ANTERIOR, SE RETENDRA EL IMPORTE EN FAVOR DE "EL MUNICIPIO", AL MOMENTO DE REALIZAR EL
PA6O

ADICIONALMENTE A LA SANCIÓN ANTERIOR, SI "EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LA OBRA EN
FECHA SEÑALADA EN EL PROCRAMA APROBADO, SE APLICARÁ ADICIONALMENTE TAMBIÉN C o
PENA CONVENCIONAL EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL MONTO NO EJECUTADO POR CADA DÍA DE
RETRASO Y HASTA QUE TAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS-
IN DEPEN DIENTEM E NTE DE ESTAS PE NAS CoNVE NC IoNALES, "EL CoNTRATISTA" pecnpÁ EL CoSTo
DE LA SUPERVISIÓN EFECTUADA, INCLUYENDO SU COSTO DIRECTO, SERVICIOS, SUELDO Y
PRESTACIoNES DEL PERSoNAL TÉCNICo Y ADMINISTRATIVo , Y DEMÁS CARGOS DE NATURALEZA
ANÁLocA euE TENCA euE cuBRtR "EL MUNtctpto", DERIVADO DEL RETRASO DE LA OBRA,
srruAcróN eur se senÁ DEL CONOCIMIENTO DE 'EL CONTRATISTA' , CLU\NDO TNCUMPLA CON EL
PROGRAMA DE oBRA PoR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, A PARTIR DE LA ULTIMA SEMANA.

HAYA INICIADO LOS TRABA]OS "EL MUNICIPIO" DEBERÁ CUBRIR EL IMPORTE DE LOS MISMOS,
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES.

"Este programa es público, ajeno a cualqu¡er partido político, eueda prohib¡do el uso para fines
distintos al desarrollo soc¡a1,,

MUNICIPIO O€ PEÑAM TLLER, eRo.. PLAZA pRtNctpAL s/N coL cENTRo, pEñ aMTLLEP,QeO C.p 76450 RFC MpQ-asOtOtQQ4 fEL (441) 2966052, (441)

u apucacróN DE ESTAS sANCtoNES sERÁ stN pERlutcto DE LA FACULTAD euE TTENE "EL
MUNICIPIO" DE EXICIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO, SIN EMBARGO, LA PENA
coNVENCroNAl- coNI¡luanÁ ApLtcÁNDosE EN cASo DE RESCtstóN.

DEct¡¿a sEcuNDA. TERMTNACTóN ANTTcTpADA- "EL MuNrcrpro" poDRÁ
DAR POR TERMINADOS LOS TRABA]OS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER
MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZoNES oe IruTenEs cENERAI- PARA TAL EFECTo
"EL MUNICIPIO" SE LO HARÁ SABER A'EL CONTRATISTA" Y EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" YA

29C5O53, 14411 2966051 Y (441) 2966055. EMAIL obra@penami er gob.mx Eág¡ia 8



MUNtctPtO DE PEÑAMtLLEFI, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA N' MPQ/FAISMUN/AOIO27T2O23
OBRA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN EL BARRIO

PUERTO BLANCO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE (PEATONAL Y
VEHICULAR} (OIR} EN CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD OE AGUA FRfA

¡Er
Peñarniller

lhweht
ESYADo DE euEnÉraio

DÉcruarERCERA. suspexslóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.- "er
MUNICIPIO'PODRÁ SUSPENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN PARTE LA oBRA CoNTRATADA,
EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSA JUSTIFICADA o PoR RAZoNES DE INTERÉS CENERAL, SIN
euE ELLO rMplteuE su TERM|NACIóN DEF|N|IVA, LA suspENstoN poR PARTE DE "EL
coNTRATrsrA' srN CAUSA JUSTTFTCADA onRÁ lucnn A LA RESCrsróu eovrNrsrRalrvn
TNDEpENDTENTEMENTE DEL coBRo DE LA pENA coNVENCtogpEHigglpÁEnRJ{LEy DE oBRApüaltcn DEL ESTADo DE euERErARo EJERCICIO

1_Dz4 -_t

DÉcr¡¡a cuARTA Resclslóu ADMtNtsrRATtvA DEL coNTFlATo.- "er
MUNlclPlo'PoDRÁ RESCtNDtR EL pRESENTE coNTRATo stN NTNCUNA RESpoNSABtLtDAD pant Ér,
SI "EL CONTFIATISTA" INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLICACIONES DERIVADAS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES, RECLAMENTOS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE
IMPLIQUE coNtpavE¡¡clóN A Los rÉRMtNos DE ESTE DocuMENTo. ARTícuLo 60 DE LA LEy DE
OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERETARo.
sí 'EL MUNlclPto' coNstDERA euE "EL coNTRATrsrA" HA TNCURRTDo EN ALCUNA DE LAS cAUSAS
DE RESCrsróN euE sE coNSrcNAN EN ESTE coNTRATo, sE sECUTRÁ EL pRocEDrMrENTo
ESTABLECTDo eru el anrÍcuLo 6r DE LA LEy DE oBRA púBLrcA DEL ESTADo oe guenEtano.

DÉclva eurNTA. MoDrFrcAcroNES AL coNTRATo.- DURANTE LA 
'TGENCTADE ESTE coNTRATo, DE coMúN AcuERDo poR LAS PARTES sE poDRÁN HACER MoDtFtcActoNES,

MISMAS QUE DEBERÁN FoRMALIZARSE a rRavÉs DE uN coNVENto. ARTícuLo s6 DE LA LEy DE
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARo

DÉcrva sEXTA. RESpoNSABtLtDAD DEL coNTRATtsrA-
CONTRATISTA" SE OBLICA A EJECUTAR LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A ENT
sATrsFACcróN DE "EL MuNrcrpro", ASí coMo A RESpoNDER poR su cuENTA y RTESGo DE OS
DEFECToS y vrcros ocuLTos DE LA MrsMA, y DE Los onños y pERJurcros euE poR
INOBSERVANCIA Y NEGLICENCIA DE SU PARTE SE LLECUEN A CAUSAR A "EL MUNICIPIO" O
TERCERoS. eRrícuro ss rnaccró¡r tv DE rA LEy DE oBRA püBLtcA DEL ESTADo oe euepÉrano.

DEclva sEprva. supERvrsróN DE Los rRABAlos.-,EL MUNrcrpro" DEST.NA
COMO RESIDENTE DE SUPERVISIÓN eT (LA) ARQ. ARMANDo GoNzALEz VEGA QUIEN TT¡IoRÁ T¡
FACULTAD DE SUPERVISAR, VICILAR, CONTROLAR Y REVISAR LOS TRABA]OS OBJETO DE
coNTRATo, y oeRÁN A "EL coNTRATtsrA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIMEN
PERTTNENTES, RELACToNADAS coN su e¡ecuctóN EN LA FoRMA CoNVENTDA y coN LAS
MoDrFrcACroNES euE EN su cASo ORDENE. enrÍcuro 58 DE tA LEy DE oBRA pügt_rce oer
ESTADO DE QUERÉTARO.

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIo" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE ToDoS LoS MATERIALES QUE
HAvAN DE USARSE EN LA EJECUCTóN DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL srro or Ésros, EN Los
LUCARES DE ADQUISICION O DE FABRICACION.

DEcltue OCTAVA. BITACORA- euEDA ENTENDTDo poR.rAs pARrES" euE LA BrrAco
QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE LoS TRABA]oS MATERIA DE ESTE CoNTRATo

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. eueda prohib¡doel uso parafines
distintos al desarrollo social,,

MUNtcrPro DE PEñAMILLER, QRO. PLAZA PRINCIPAL9N COLCENTRO PEÑA MTLLER. QRO. C.P.76450 eFC MPQ 85ototee4;IEL (441)2956052, {44t)2966053. 1111l, 2966451 \ (441) 2966055, EMATL obra@penami¡ter gob.m)( Página 9



MUNtctPtO DE PEÑAMtLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N' MPQ/FAISMUN/AOIO27aO23
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN EL BARRIO

PUERTO BLANCO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE (PEATONAL Y
VEHICULAR} (OIR} EN CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE AGUA FRÍA

Feñarniller
tiróú

ESTAOO OE QUEIÉÍAIO

FoRMARA PARTE DEL M rsMo y su uso srnA osucAToRro, DE BrEN Do pERMAN ECER EN EL LUcAR
DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO DE LOS
TRABA]OS, Y ESTARA VICENTE DURANTE TODo EL DESARRoLLo DE LoS TRABA]oS. PARA EFECToS
DEL coNTRATo, Los ANExos y LA errAcope DE Los rRABAlos soN INSTRUMENTos euE
VINCULAN "LAS PARTES" EN SUS DERECHoS Y OBLICACIoNES. ART¡CULo 57 DE LA LEY DE oBRA
PÜBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo.
SE DEBERÁ UTILIZAR UNA BIÁCoRATAMAÑo CARTA oPERADo FAISMUN

EJERCICIO

DÉclvn NovENA. Eeutpo.- "EL coNrRArsrA, sE oBLrcA 
^ "ofrÉ,fá..?o,ootND|SPENSABLE PARA LA REALTZACTóN DE LA OBRA, SEñALADA EN ua crÁusula pRtMERA DE EsrE

CONTRATO, EN BUENAS CONDICIONES DE USO Y DISPONIBILIDAD EN EL SITIO DE REALIZACION DE
LA MISMA.

VlcÉstun.- No TRANSFERENCIA- .EL coNrRArsrA" sE oBLrcA A No .EDER A
TERCERoS, Los DERECHOS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo EN N|NCúN
MOMENTO NI POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA.

VlcÉslvn PR|MERA- RELACIoNES LABoRALES.- oueon EXpRESAMENTE
ESTIPULADO QUE EL PRESENTE CONTRATO SE SUSCRIBE eN aTeucIÓN A QUE "EL CoNTRATISTA"
CUENTA CON EL PERSONAL NECESARIO PARA REALIZAR LOS TRABA]OS MATERIA DEL PRESENTE
coNTRATo, poR Lo euE EN N|NCúN cASo "EL MuNtctpto" senÁ coNsloeRADo coMo PATRóN
SUSTITUTO, RESPECTO DE DICHO PERSONAL, QUEDANDO LIBERADO DE CUALQUIER
RESPONSAB|LIDAD euE LLECASE A ExtsTtR AL RESpEcro, ASi coMo DE cuALeutER acctóN
LABORAL, CIVIL, ADMINISTRATIVA, PENAL, ETC., QUE SE LLECARA A INTERPONER EN CONTRA D
MUNtCtPtO".

EL

VrcÉsrva sECUNDA.- DEStcNACtóN or REpRESENTANTES . PARA LA
EJECUctóN y su DEBIDo cuMpltMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, "EL MUNtctpto" DEStcNA
coMo REPRESENTANTE A LA rNG. NoRMA RUTH LEoNAR pÉRez, eu su cnnÁcren DE DtRECToRA
DE oBRAS püBLtcAS y DESARRoLLo URBANo DEL MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eRo., poR su
PARTE "EL CONTRATISTA" SE RATIFICA PERSONALMENTE PARA LOS MISMOS EFECTOS.

VlcÉslvn TERCERA.- DEDUCCIoNES.- "er coNrRArsrA" ACEprA, euE DE LAs
ESTIMACIoNES QUE SE LE CUBRAN, SE HACA LA SICUIENTE DEDUCCIÓN: DE CoNFoRMIDAD CoN
Lo ESTABLECTDo EN EL ARTicuLo s9 DE LA LEy DE oBRA püBLtcA DEL ESTADo oe euenÉrano,
los anricuLos 90,91,92,93 y'tog DE LA LEy DE HACTENDA DE Los MUNtctptos DEL ESTADo DE
QUERETARO y Los ARTicuLos ta v z¿f neccróN xxt DE LA LEy DE tNCRESos DEL MUNtctpto DEL
PEñAMtLLER, eRo. PARA EL EJERCtco FrscAL 2023, DESCLosADo DE LA stcutENTE MANERA: UN 2%
APLtcADo AL MoNTo rorAl DE CADA EST|MACTóN poR Los sERvtctos DE vtctLANCtA,
tNSPECCTóN y coNTRoL NECESAR|O PARA LA EJEcuctóN DE oBRAS, vAs uu 25% ADtctoNAL
APLICADO A ESTA BASE POR CONCEPTO DE IMPUESTO PARA EDUCACION Y oBRAS PÚBLICAS
M U N ICIPALES,

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibidoel uso parafines
distintos al desarrollo social"

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QEO., PLAZA PRINCIPAL IN COL CENTRO, PEÑ
2966053, (441) 2966054Y (4al) 296@55. EMAlLobras@penamillergob.r¡x

AMILLER,QRO. C.P.76450 RFC MPQ-A5O]OIQQ4:IEL(1141) 2966052, (441)
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l¡rryd¡hrk
Esra@ DE QUEiÉTAiO

MUNICIPlO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N' MPQ/FAISMUN/ADIOZ|T^OZ'
OBRA: CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN DE CALLE EN EL BARRIO

PUERTO BLANCO Y REHABILITACIÓN DE PUENTE (PEATONAL Y
VEHICULAR} (OIR} EN CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE AGUA FRíA

Feñamiller

VlcÉsltua CUARTA.- LEGISLACIóN.- pana LA rNrERpRErACróN y cuMplrMrENro DEL
PRESENTE CONTRATo, ASÍ coMo PARA ToDo AQUELLo QUE No SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE
ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS DISPOSICIONES LECALES APLICABLESy LA COMPETENCTA DE Los TRTBUNALES DE LA ctuDAD lol-lvÁN, eRo., RENUNCTANDo A
CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CoRRESPoNDERLES EN RAZÓN DE SUS DoMICILIoS
PRESENTES O FUTUROS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEiDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATo Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CoNTENIDo Y ALCANcE
LECAL, Lo FIRMAN PoR DUPLICADo EN LA CIUDAD DE PEÑAMILLER, QRo., A LoS 5 DIAS DEL MES
DE OCTUBRE DE 2023,

coNSTA DE n (DocE) ro:as úr[es.

OPERADO FAISMUN
POR EL MUNICIP]o EJERCICIO

2-OV9
POR EL CONTRAT¡STA

PROF. JU ARES ACUII.A.R ING. ER GARCIA MONTES
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DEL MUNrcrPro DE PEñAMtLLER, eRo.
REPRESENTANTE LECAL

C. JUAN Nso MUNGUfRauautu
sir.,¡orco DEL MUNrcrpro oe prñaurLLen,

QRO.

TESTIGOS

. NOR A RUTH LEO AR pÉRez
DrREcroRA DE oBRAS pügr_rcns y

DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE
PEÑAMILLER, QRo.

tA PRESENTE HO]A DE FIR¡,TAS FORMA PARTE INTECRAL DEL DOCUMENTO CONTRATO DE oBRA PÚBLICAA PREcIos
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO N' MPQ/FAISMUN/AD/O272O23 CORRESPONDIENTE A LA OBRA: "CONSTT¡UCCIÓN
DE PAV|MENTAC|óN DE CALLE EN EL BAttRro puERTo BraNco y REHABTL|TAC|óN DE PUENTE (pEAToNAL y
vEHlcuLAR) (orR) EN CALLE pE¡rNcrpAL EN LA LoCALTDAD oE AGUA FRÍA'EN LA LocALtDAD DE ooo¡, acuA FRÁ
MUNtctpto DE PEñAM|LLER, eRo., DEL FoNDo DE ApoEtrAcroNEs PARA LA |NFRAESTRUCTURA soctAL MUNtctpAL y
DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN 2023),

"Este prog ra ma es público, ajeno a cua lqu ier p; rrido polÍt¡co Queda prohibidoet uso paraftnes
distintos al desarrollo social"

I-¡

MUNICIPIO DE PEÑaMTLLER, eRo, pLAzA pRtNctpaL9N coLcENTRo, PEñAMtLLEp.eRo c p 76450 RFc Mpe-asototee4; TEL (aat) 2966052, (a¿tl
29€6O53.l44t) 2966054 Y (441I 2966055, EMAIL obras@Fenamiller gob mx Fáqiná r r


